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PROLOGO

Un libro bueno. como es éste, no necesita prólogo. Un prólogo malo
tampoco lo estropea.

Con lo anterior como prejuicio personal, entro en el encargo confiado
que agradezco profundamente a la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria: nuestra joven y ansiada Universidad Plena desde cuyo naci­
miento el Colegio de Abogados de Las Palmas, mi querido Colegio. ha visto
nuevos horizontes en materia cultural y en la educativa de posgraduados.

El día 26 de abril del pasado año -histórico 1.989-. nuestro Par­
lamento aprobó la Ley de Reorganización Universitaria de Canarias. en
virtud de la cual la anterior Universidad Politécnica se transformaba con
la recreación de ella misma -no me paro a pensar si ese término es
apropiado porque. aun no siéndolo. es válido para mío. libre ya de grilletes
y corsé, con otro nombre y con la dimensión que. sin intromisiones ajenas,
sea capaz de alcanzar con hombres ilusionados y de buena fe.

y el6 de septiembre siguiente. antes de que se dictaran los Decretos
esenciales que habían de desarrollarla y sólo unos cuatro meses después
de aquella inolvidable sesión parlamentaria. la nueva Universidad y el
viejo Colegio rubricaban un convenio de colaboración -nosotros a través
del Aula Práctiéa Jurídica-, menos ambicioso en el papel que en la mente
y el corazón de sus suscriptores.

y producto de ese negocio. al poco comenzaron las actividades comu­
nes en un curso que va a ser pródigo en la colaboración.

Así. desde su firma hasta el momento en que escribo. hemos celebra­
do conjuntamente un seminario referente a la última reforma del Código
Penal sobre la Comunidad Económica Europea y Justicia. y por ahora. ya
están programados y en marcha una conferencia relativa a la nueva Ley
de Arbitraje y una jornadas sobre el nuevo régimen jurídico de las
Sociedades Mercantiles
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tectónicas o acumulación de volúmenes, sin que, a estos efectos, la
densidad de edificación pueda ser superior a la media del suelo urbaniza­
ble programado o apto para urbanizar en el término municipal respecti­
vo".

Artículo 33.3

"Las edificaciones de servicio de playa se ubicarán, preferentemen­
te, fuera de ella, con las dimensiones y distancias que reglamentariamen­
te se determinen".

Artículo 34, b)

Atribuye al Estado la competencia para determinar las prioridades
de demanda de utilización sobre servicios de temporada.

Artículos 49 y 50

En cuanto atribuye al Estado la facultad arbitraria de fijar los
límites de adscripción del dominio público y su revisión.

Artículo 110 O

Que atribuye al Estado la competencia para "la aprobación de las
normas elaboradas conforme a 10 establecido en los artículos 22 y 34 de la
Ley".

Artículo 112

Atribuye al Estado informe preceptivo y vinculante sobre los planes
y normas de ordenación urbanística.

Disposición Transitoria Tercera

En cuanto vincula la potestad de planeamiento urbanístico a las
prescripciones de la ley y a sus normas reglamentarias.

Expondremos a continuación los argumentos que sostienen la in­
constitucionalidad de cada uno de estos preceptos, agrupándolos en los
siguientes motivos:

1.. La previsión genérica de que el Estado puede dictar
normas o planes en materia de costas vulnera la competencia
canaria sobre el1itora1.

Con carácter general conviene notar que todo el Título II de la Ley
relativo a las limitaciones de la propiedad sobre los terrenos contiguos a
la ribera del mar adolece de un defecto de fondo, de un criterio equivocado
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sobre el alcance de las competencias autonómicas que vicia en gran parle
su contenido.

Fiel reflejo de esa concepción es el arlículo 21.3 de la Ley:

''Las disposiciones de este título tienen el carácter de regu·
lación mínima y complementaria de las que dicten las Comunida­
des Autónomas en el ámbito de su competencia".

El precepto de ambigua redacción viene él mismo a establecer el
alcance de las competencias autonómicas, lo que ya de suyo es reprobable
desde el punto de vista constitucional, toda vez que son la Constitución y
el Estatuto de Autonomía los que fijan el alcance de las competencias y no
la Ley estatal (STC 76/83, de 5 de agosto, en la que se rechaza que el
legislador estatal pueda "incidir con carácter general en el sistema de
delimitación de competencias", o la S. 144185, de 25 de octubre, en la que
se indica que la calificación de competencias por una norma estatal no
puede vincular al Tribunal Constitucional).

Pero no es esto 10 más grave y llamativo. El Estado "inventa" para
todas las limitaciones de la propiedad -muchas de las cuales afectan no ya
a la competencia sobre el litoral sino a las urbanísticas de las Comunida­
des Autónomas- que su regulación es mínima y complementaria de la
de las Comunidades Autónomas.

Sin embargo, la regulación del Estado sólo podrá ser mínima donde'- ~

tenga competencias para ello. Podrá ser mínima (básica) en materia de .' ~
medio ambiente (art. 149.1.23') y por tanto en lo que se refiere a los
vertidos al mar, pero no desde luego, mínima donde no tiene competencias:
por ejemplo, afectación a la ordenación del territorio o al urbanismo (y hay
artículos en la Ley que vulneran esas competencias, por ejemplo, arlo 25).

Podría quizá de contrario intentarse una justificación del precepto
citado al amparo del artículo 149.1.1' de la Constitución Española. En este
sentido parece dirigirse el calificativo de mínimas. Podría entenderse que
la regulación es una condición básica que garantiza la igualdad, en el
derecho de propiedad. Pero el TC ya ha admitido que interpretaciones de
este género que por la vía de cláusulas generales pretende alterar las
bases mínimas del sistema de distribución de competencias, no tienen
cabida en nuestro Estado Autonómico (STC 152/1988, de 20 de julio, con
referencia a la anterior jurisprudencia).

La regulación tampoco puede ser complementaria indiscriminada­
mente. En todo caso será subsidiaria (art. 149.3 C.E'> supletoria del
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Derecho autonómico si éste no ha regulado esta materia. La complemen­
tariedad sólo es predicable del estricto régimen jurídico del dominio
público. La 8upletoriedad obviamente no es una competencia constitucio­
nal.

El precepto, pues, en la forma genérica en que está redactado,
vulnera las competencias de la Comunidad Canaria. En último término,
se impondría una interpretación conforme a la Constitución del mismo.

Más clara todavía es la extralimitación competencial de los artícu­
los 22, 23,24,25 Y34 en relación con el artículo no de la Ley de Costas.

Estos preceptos que no pueden considerarse aisladamente vienen a
reconocer al Estado la elaboración de determinadas normas (art. 110 f de
la Ley), en determinados tramos de costa en desarrollo de los artículos
23.2,25,26.1,27.2,28.1 Y29 de la Ley. Atenderemos, pues, alos fines que
estos preceptos contemplen, pues sólo podrán admitirse aquellas regula­
ciones que se refieran a competencias exclusivas del Estado o que tratan
únicamente de hacer prevalecer el carácter público de los bienes.

Las primeras normas tienen como objeto proteger la zona de servi­
dumbre que la ley fija en una superficie de 100 metros, medida tierra
adentro desde el límite interior de la ribera. No se trata tanto de objetar
la delimitación general de esta zona, sino de examinar en qué se concreta.
Es entonces cuando se aprecia claramente la extralimitación del Estado.

El artículo 25.1, letra a, prohíbe en la zona de servidumbre la
edificación destinada a residencia o edificios. Es claro que una medida de
este carácter general que afecte a cualquier municipio español, interfiere,
sin duda, en el terreno urbanístico. El Estado se arroga la competencia
para excluir definitivamente unas normas cuya determinación es propia
del planificador, el urbanista, y además se autoconfiere una competencia
para determinar o planificar por sí mismo 10 que es, sin duda de ninguna
clase, un elemento propio de la competencia urbanística. Lo lógico aquí
hubiera sido seguir reconociendo y respetando la competencia autonómica
e imponer al planificador la audiencia en cada caso al Estado sobre las
medidas de protección necesarias en cada tramo de costa.

Lo propio ocurre con el apartado b) del precepto mencionado. Aquí
el Estado se atribuye la competencia para dictar normas sobre ''la
construcción o modificación de vías de transporte interurbano y
las de intensidad de tráfico superior las que se determinen regla­
mentariamente". Hay, pues, una atribución extraconstitucional de
competencias que no tiene cabida en ningún precepto constitucional.
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Nótese que no sólo se reserva el Estado la competencia sobre vías de
transporte interurbano (lo que en la Comunidad Canaria resulta incons­
titucional por carecer de carreteras propias de su competencia), además
remite al reglamento estatal, sin limitación alguna, la determinación de
aquellas en que "la intensidad del tráfico" lo aconseje. Resulta que esta
forma que muchos de los municipios canarios con vía interurbana en la
zona de protección se ven desprovistos de toda potestad planificadora, en
la medida en que las normas estatales pueden decidir la no construcción
o la modificación del trazado y por tanto predeterminan una de las
cQmpetencias urbanísticas fundamentales, la determinación de sistemas
generales de comunicación y sus zonas de influencia (art. 12.1 b, de la Ley
del Suelo en relación con el arto 17). El despropósito no puede ser mayor
y la inconstitucionalidad más manifiesta.

Asimismo es clara la invasión del orden de competencias del Esta­
tuto Canario en el apartado d., del artículo 25 (tendido eléctrico de líneas
de alta tensión), dado que aquí concurren competencias de ejecución de la
Comunidad Canaria en materia de energía eléctrica (art. 32.8 de E.C.) y
competencias urbanísticas en cuanto puede afectar a los usos de un sector
del suelo urbano o urbanizable. Es a la Comunidad a la que compete por
ambos títulos la competencia.

La letra f, prohibe igualmente la publicidad a través de carteles o
vallas o por medios acústicos o visuales de la zona de protección. Se
predetermin a así totalmente la competencia urbanística sobre esas cosas,
que en determinadas condiciones pueden ser razonables. La extralimita­
ción del texto legal es en este punto terminante, puesto que no se vé de qué
forma afecte a la protección de la propiedad pública la existencia de
elementos publicitarios en la zona contigua. Este desideratum de legis­
lador q\.le puede ser más o menos acertado no puede convertirse en norma,
pues invade competencias que tradicionalmente han sido ínsitas a la
ejecución de la legislación urbanística. Un ejemplo más de aplicación
irrazonable y desproporcionado del régimen del demanio para justificar
una vulneración de las competencias estatutarias.

En cuanto al artículo 34.1, apartados b, c y d, prevén adopción por
el Estado de normas que por su indeterminación y concurrencia con las de
ordenación de la Comunidad Autónoma corresponden por mandato cons­
titucional a la Comunidad Canaria. Las prioridades para atender deman­
das de utilización, la instalación de infraestructuras, el propio régimen de
utilización de las playas afecta decisivamen te a la ordenación urbanísti.ca.
Este título debe prevalecer conforme ya se ha expuesto anteriormente, sin

85



perjuicio de 10 que la Administración del Estado informará previamente
por lo que a sus competencias concierne.

2.- El Estado carece de competencias para regular sobre usos
permitidos en la zona de protección del dominio y consecuente­
mente para conceder autorizaciones.

Consecuentemente con lo anterior carecen de justificación razona·
ble las reservas de competencias hechas por la Ley en los artículos 23, 24,
25.3 Y 26.1, para que sea el Estado el que autorice los usos permitidos en
la zona de servidumbre. Por la misma razón que la atribución al Estado
de competencias normativas para reglamentar ciertas prohibiciones en la
zona de protección vulnera las competencias de ordenación del litoral de
las Comunidades Autónomas, también 10 hace la exigencia de autoriza­
ción del Estado. Tratándose de usos que entran de lleno en la órbita de la
ordenación del territorio (litoral) corresponderá la autorización, en su
caso, a los órganos previstos en la legislación autonómica correspondiente
o, en su caso, en la legislación urbanística supletoria.

Esta vulneración competencial es tanto más llamativo en el caso del
artículo 25.3, toda vez que aquí se confiere una potestad realmente
discrecional al Consejo de Ministros para exceptuar de las prohibiciones
de utilización de determinadas actividades. La cautela final del precepto
en el sentido de que "las actuaciones que se autoricen conforme a lo
previsto en este apartado deberán acomodarse al planeamiento urbanís­
tico que se apruebe por las Administraciones competentes", no hace sino
reproducir la idea de que estamos ante una competencia genéricamente
estatal. Lo cual dista de ser cierto. En realidad la referencia a las normas
urbanísticas pone de manifiesto que los usos posibles en la zona de
servidumbre son conforme a no derecho, en función de las previsiones que
en los instrumentos de planeamiento se contengan; planes que remiten ­
hay que insistir sobre ello- a la competencia autonómica de ordenación.

Buena prueba de esta auténtica distorsión del significado de la
protección del .dominio público la ofrece, en fin, el artículo 26, cuya
inconstitucionalidad tampoco deja lugar a la duda. El precepto somete
directamente todos los usos en la zona de servidumbre de protección, a
autorización de la Administración del Estado. No indica la Ley qué usos
son permitidos, ya que no puede tener tal consideración la referencia
contenida en el n.!! 2 del artículo 25, que contiene definiciones tan
genéricas como "que por su naturaleza no pueden tener otra utilización"
"oo. prestar servicios necesarios o convenientes para el uso del dominio
público". En realidad, se trata de valoraciones propias del plan urbanís-
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tico, de cada plan general, parcial, o especial sobre el litoral, cuya
existencia es gratuitamente desconocida.

En todo caso, y a mayor abundamento, no hay ninguna razón para
que no baste, para los fines que la Ley persigue, que se fijen unos criterios
normativos generales que se ocupe luego de aplicar la Comunidad Autó­
noma.

3.- Extralimitación del Estado en la regulación de algunas
servidumbres, al invadir inconstitucionalmenre la competencia
autonómica sobre ordenación del litoral .

La misma ausencia de contención de la Ley en su forma de regular
la protección del dominio público y el uniformismo incompatible con las
necesidades variables de cada tramo homogéneo de costa, determina la
inconstitucionalidad delart. 28 de la Ley y de las disposiciones conexas de
los números 2 y 4 de la disposición transitoria tercera.

En efecto, la Ley establece en el párrafo 29 • in fine, del precepto
mencionado nada menos que las distancias máxima que pueden tener los
accesos rodados y peatonales (500 y 200 metros), distancia que el planifi­
cador tiene que respetar. Es difícil encontrar una prueba más acertada de
imposición de un criterio uniforme sin tener en cuenta las características
que puede revestir cada terreno, y por tanto condicionando de forma
irrazonable el ejercicio pleno de las competenCias autonómicas. Ha de
tenerse en cuenta que la efectividad de esta servidumbre de paso se
extiende incluso al suelo urbano (Disposición Transitoria tercera, 3) lo que
da idea de la magnitud del empeño del legislador en cerrar un campo
idóneo para las determinaciones urbanísticas.

Parecidas consideraciones cabe realizar respecto del artículo 27.3,
que remite a la Administración del Estado la capacidad de sustituir la
zona de tránsito por otra nueva, cuando el dominio público está ocupado
por obras. De esta forma genérica, el Estado puede afectar la zona de
protección y, en ella, competencias urbanísticas que lógicamente le corres­
ponderían. En todo caso, parecería constitucionalmente más correcto que
la decisión se tornase conjuntamente por ambas Administraciones o
prevaleciera la competencia de la Comunidad Autónoma.

También el propio establecimiento de la servidumbre de paso -de
hasta 70 metros en lugares de difícil acceso·, debería tener en cuenta las
competencias urbanísticas y de ordenaci6n que puede ser afectadas.
Nuevamente para ser conforme con la distribución constitucional de las
competencias, el Estado debió limitarse a establecer los criterios genera-
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les permitiendo a las Comunidades Autónomas que desarrollaran y
ejecutaran la competencia atendiendo a las peculiaridades específicas del
terreno.

En definitiva como reproche aplicable a la totalidad de los preceptos
recurridos, cabe una vez más advertir que la legitima aspiración de
proteger el dominio público, habilitaba al legislador estatal para exigir de
la Administración competente para ordenar el territorio, el respeto a ese
dominio público y las finalidades a que se encamina,' pero no para
suplantar la actividad ordenadora.

La invasión de las competencias autonómicas aún se pone más
claramente de relieve en la citada disposición transitoriá tercera, puesto
que la permanencia de los usos y construcciones ya existentes queda
condicionada a la aprobación de normas reglamentarias del Estado, a
cuya inconstitucionalidad ya nos hemos referido (Disposición Transitoria
tercera n. lI 4 en relación con el n. lI 3), y en las nuevas ordenaciones se
somete plenamente los instrumentos de planeamiento (materia de la
competencia autonómica) a las normas reglamentarias del Estado.

Como correlato de estos preceptos hay que declarar también la
inconstitucionalidad por incompetencia del artículo 28.3 de la Ley cuando
de forma genérica establece.

''Se declaran de utilidad pública a efectos de la expropiación
o de la imposición de la servidumbre de paso por la Administra·
ción del Estado, los terrenos necesarios para la realización o
modificación de otros accesos públicos al mar y aparcamientos,
no incluídos en el apartado anterior".

Hay aquí en primer lugar una atribución indeterminada de compe­
tencia al Estado para establecer servidumbres de paso sin que se aclare
la finalidad o la razón de ser de esta servidumbre distinta a las anteriores,
lo que ya de suyo puede incidir en las competencias de la Comunidad
Autónoma para ordenar el territorio. Pero además el Estado se reserva las
competencias para declarar la utilidad pública a efectos de expropiación
de los terrenos necesarios para aparcamientos. No es necesario destacar
como la determinación de los aparcamientos es técnicamente una clara
competencia urbanística, que la Ley sustrae de esta materia sin Que
puedan adivinarse las razones. Desde luego ni la interpretación más
extensiva de la protección del dominio público puede conducir a atribuir
tal competencia al Estado.

Finalmente en esta1ínea destaca la vulneración constitucional Que
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potencialmente puede producir el artículo 33.3 de la Ley, cuando remite
a la regulación reglamentaria la ordenación de las dimensiones y distan­
cias de los edificios de servicios de playa. En la medida en que, como prevé
el precepto, puedan instalarse fuera de la zona de dominio público,
quedarían estas disposiciones supraordenadas a las urbanísticas o las
específicas de ordenación territorial sin que exista título comnpetencial
para ello.

4.- Regulación directa por la Ley de Costas de prescripciones
que corresponden a la materia urbanística:

En este capítulo de motivos de inconstitucionalidad incurren todos
aquellos preceptos de la Ley que, excediendo de 10 que pudieran ser
criterios o directrices generales del planificador, pormenorizan distan­
cias, usos o tratamiento de densidades y volúmenes.

Si antes hemos dicho que no es razonable un tratamiento homogé­
neo de la costa, habida cuenta de su singular variedad, hay que afirmar
la inconstitucionalidad de todos aquellos preceptos que contiene determi­
naciones propias del planeamiento urbanístico.

a) En la regulación de la zona de influencia hay también alguna
norma en la Ley de Costas que claramente supera el ámbito propio y
razonable de la protección del dominio público para invadir la materia
urbanística que corresponde a la Comunidad de Canarias.

El artículo 30.1 b. prohíbe en efecto en la zona de influencia, que es
nada menos que de 500 metros a partir del límite anterior de la ribera del
mar (se comprende la enorme importancia de esta amplia exten­
sión para los municipios costeros insulares que quedan afectados,
algunos en más de un 50% de su suelo urbano) que la densidad de
edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable programa­
do o apto para urbanizar en el término municipal.

Es difícil no sorprenderse de una determinación tan amplia, que
afecta esencialmente al desarrollo de muchos municipios y a la economía
de sus habitantes, y que se establece directamente por la Ley estatal con
el único titulo de la protección del dominio público, no es ya que con ello
se afecte la competencia autonómica, sino que prácticamente desaparece
la competencia de planeamiento municipal que de antiguo se han atribuí­
do a los municipios. Es por ello totalmente justificado calificar de despro­
porcionada e irrazonable a una medida que vulnera la competencia
autonómica y afecta de forma directa a la garantía institucional de la
autonomía local. Si la propia Ley de Bases de Régimen Local ha dispuesto

89



que las leyes sectorales tienen que reconocer competencia a los Ayunta­
mientos en la ordenación, gestión, ejecución urbanísticas (art. 25.2'd),
es claro que este mandato ha sido radicalmente desatendido por ~l propio
legislador estatal. Una doble razón que respalda la inconstituéionalidad
del precepto.

b) Por las mismas razones cabe invocar la inconstitucionalidad de
la Disposición Transitoria tercera en su integridad. Al apartado 1 ya nos
referimos anteriormente con ocasión de las normas planificadoras que la
Ley concede inconstitucionalmente al Estado y 10 mismo cabe decir del n.9

2 apartado a.

El apartado b) de este n.9 2 es además inconstitucional en la medida
en que condicionan no ya el futuro p1aneamiento sino el planeamiento ya
aprobado (concretamente los planes parciales que 10 fueron desde elIde
enero de 1.988 hasta la entrada en vigor de la Ley), planes a los que somete
a revisión obligatoria. La Ley extiende sus efectos retroactivos sobre unas
competencias legítimamente ejercidas, que han sido asumidas por la
Comunidad Autónoma Canaria. El hecho de que se limite la revisión a los
supuestos en que no se dé lugar a indemnización en nada afecta a la
vulneración competencial. La cautela respecto a las posibles consecuen­
cias onerosas de indemnizaciones generalizados, no es excusa para dejar
de reconocer que se está operando sobre una materia por completo ajena
a las competencias estatales.

5.-El Estado no es competente para someter indiscriminada­
mente y sin título competencial a informe vinculante los planes y
normas de ordenación territorial y urbanística.

Si con todo lo expuesto se tiene una idea de hasta qué punto la ley
estatal ha llevado a cabo una reinterpretación de los títulos competencia­
les, aún existe otro elemento que permite confirmar plenamente la
extralimitación.

En efecto, el artículo 112 somete a informe de la Administración del
Estado con carácter preceptivo y vinculante todos los planes y normas de
ordenación territorial o urbanística y su revisión omodificación, en cuanto
al cumplimiento de la Ley y las normas para su aplicación y desarro­
llo. Resulta pues que el planificador (e indirectamente la competencia
autonómica) no sólo queda sometido a una normativa que en gran parte
le correspondería a él dictar, sino que tiene que estar a la interpretación
que en cada caso de la Administración Central, incluso por la vía de un
mero precepto reglamentario. Hablar en este caso de que se respeta la
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competencia autonómica es pura retórica, pues toda la capacidad del
órgano competente queda subordinada a la voluntad de la Administración
Central. Es cierto que en otros ámbitos se utiliza el criterio del informe
de la Administración como medio de coordinación de las competencias.
Pero en todo caso se trata de informes sobre algún aspecto directamente
relacionado con las competencias estatales. Pero cuando la propia compe­
tencia estatal queda indefinida, sus límites son regulables por vía regla­
mentaria y sus determinaciones pueden afectar directamente al planea­
miento, la exigencia de informe VINCULANTE implica poner en manos de
la Administración estatal la decisión última sobre una parte importante
de la competencia autonómica (y de la local). Conforme a lo expuesto, el
artículo 112 en sus apartados a y c vulnera el orden de competencias de la
Comunidad Canaria.

En todo caso se hace difícil adivinar la razón de que la ley someta en
este supuesto el plan a informe preceptivo y vinculante (lo que en esta
Comunidad insular supone condicionar la entera competencia de oprde­
nación y urbanística al criterio de los órganos de la Administración del
Estado) y, sin embargo, en el caso de los planes de ordenación del litoral
habrá un periodo de consultas cuando hay discordancias. Además de que
la ley (art. 117) deje indeterminado 10 que ocurre si no hay acuerdo en el
reconocimiento de la competencia autonómica para aprobar definitiva­
mente el planeamiento, (pues es la Comunidad -o en su caso el ente a quién
éste encomiende la función- quien tiene la competencia y por tanto la
obligación de atender los fines públicos) es preciso señalar que la discre­
pancia sólo puede resolverse en favor de la aplicación de la regla más
conforme con la distribución de competencias.

6.- Las adscripciones de bienes de dominio público a las
. Comunidades Autónomas no pueden implicar su reversión por
voluntad unilateral del Estado

Por último, hay que referirse al mecanismo de adscripción de los
bienes de dominio público estatal necesario para el ejercicio de competen­
cias autonómicas (puertos, vías de transporte, etc.)

Son en primer lugar, innecesasrios los controles que establece el
artículo (49.2) en orden a la delimitación del dominio público realizada por
la Comunidad Autónoma en ejercicio de sus competencias. Hay aquí una
patente desconfianza de la ley que además de inconstitucional implica una
complicación del procedimiento administrativo no justificado. La Admi­
nistración territorial competente para otorgar la autorización de aquellas
instalaciones, debe serlo para delimitar el dominio público afectado. De
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otra forma se hace imposible el ejercicio de la competencia de la Comuni­
dad para la autorización de la instalación. Al Estado, titular del demanio,
le cabría pronunciarse sobre el otorgamiento de la concesión, pero en caso
alguno sobre la redefinición del litoral afectado.

Más palmaría resulta la inconstitucionalidad del artículo 50 de la
Ley que permite la reversión de los bienes de dominio público marítimo ­
terrestre adscritos a la Comunidad Autónoma, por decisión unilateral del
Estado, cuando no sean utilizados para el cumplimiento de los fines a los
que se adscribieran o sean necesarios para la actividad económica de
interés general.

Si la Comunidad Autónoma de Canarias tiene una competencia
constitucionalmente reconocida en materia de puertos, la adscripción de
ese dominio público necesario no puede ser una determinación que quede
al mero arbitrio del Estado. La jurisprudencia constitucional respalda
claramente este aserto. La Sentencia de 27 de julio de 1.982, indica sobre
los bienes afectos a los servicios públicos traspasados por el Estado a la
Generalidad de Cataluña, que se trata no de bienes cedidos por el Estado
"sino de una sucesión parcial en el ejercicio de las funciones públicas entre
dos entes de esta naturaleza".

Queda claro en la jurisprudencia que el dominio público se subordi­
na instrumentalmente al ente titular de la competencia. Por lo tanto no es
en ningún caso admisible que sea el propio Estado unilateralmente el que
pueda decidir "pro futuro" si la Comunidad ha ejercido efectivamente la
competencia o privarla radicalmente de ella sustrayéndole el demanio que
le sirve de soporte.
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LA POLUCION EN EL MEDIO MARINO

Y SU CONTEMPLACION

EN LA LEY DE COSTAS.

POR

D. OCTAVIO LLINAS GONZALEZ
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La necesidad de preservar el mar de la degradación, consecuencia
de las acciones indeseables a que se ve sometido, tanto de forma habitual
como accidental, es una necesidad comunmente aceptada, que se ve
estimulada regularmente por incidentes como el del Kal V que continúa
al día de hoy siendo actualidad.

Apesarde este general acuerdo, la articulación legal sigue resultan­
do un tema dificil y complicado como se ha podido comprobar durante el
proceso de elaboración y puesta en marcha de la Ley de Costas objeto de
este Seminario.

Creo que es adecuado que sefiale a Vds., que mi aproximación a este
texto legal se realiza desde la perspectiva del estudioso del medio marino
y de su utilización, y por tanto me referiré exclusivamente a aquellos
aspectos de la Ley relacionados con tales cuestiones.

La lectura, por poco cuidadosa que se haga de esta ley, señala
claramente una abrumadora diferencia entre el tratamiento y previsiones
que realiza sobre la parte "terrestre" de la zona objeto de regulación
respecto de las que realiza sobre la parte "marina". Lo que parece estar
en la línea de 10 que resulta preocupación constante del legislador a lo
largo de todo el texto que es salvaguardar los derechos patrimoniales
sobre el área. En la cual, obviamente, la parte "marina" por su propia
naturaleza ha estado más protegida.

Resulta también significativo que se utilice, para la parte emergida,
criterios de la realidad natural del espacio, mientras que para la parte
marina se utilizan criterios absolutamente convencionales, provenientes
de otra legislación, realizada evidentemente con otros fines.

Del mismo modo se citan y sei\alan zonas específicas como maris­
mas, esteros, playas, dunas, etc, sin que en ninguna parte del texto se haga
alguna referencia parecida a zonas o áreas que sea precisa su distinción
en las zonas sumergidas.

Esta diferencia de tratamiento, viene a sei\alar con toda claridad
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una de las principales limitaciones de la Ley: la falta de conocimientos
suficientemente detallados de la realidad marina que se trata de regular.

En definitiva, esta predominancia del enfoque terrestre de la Nor­
ma condiciona que su propia intención: "Protección, Utilización y Policía"
en relación al medio marino que abarca, quede limitada o remitida a
regulación específica posterior, la cual en consecuencia partirá de las
limitaciones originales referidas.

La zona marina a la que se refiere la Ley viene predeterminada por
la ley 10/1977 de 4 de Enero sobre Mar Territorial, que fija urta franja de
12 millas medidas desde la costa o desde la línea de base. En cualquier
caso, esta área marina costera es en general la zona más variada, rica e
interesante del mar.

Por tanto y desde este punto de vista, necesitaría la máxima
protección posible, la cual debería ser el objetivo de la Ley de Costas que
estamos comentando, de acuerdo con sus propias definiciones teóricas.

Ciertamente esta Ley, y muy previsiblemente la normativa que de
ella derive, producirá una mejora con¡¡ecuencia del mayor control a que se
someten todas las acciones que se desarrollen en el litoral y a la mayor
capacidad de acción que se atribuye a las Administraciones que deben
cuidar por su cumplimiento. No obstante, previsiblemente, esta mejora
señalada se producirá en un periódo inicial más o menos largo dependien­
te de la eficacia en su aplicación y de lo que se tarde en producir el
desarrollo normativo complementario imprescindible para ello. Superada
esta fase se producirá inexorablemente un empeoramiento grave de la
situaciÓn.

Estas consecuencias se derivarán de que esta Leyes una ley contro­
ladora en lo formal pero permisiva y favorecedora de los vertidos al Mar,
como queda recogido en todas las referencias que a ellos se hacen en el
texto y específicamente en la sección 2' a ellos referida.

En arto 57 incluído en esta secciÓn hace de hecho una clasificación
de los vertidos en dos categorías: los incluidos en el apartado 2, que
denomina contaminantes, y los incluidos en el apartado 1, que no denomi­
na pero que parece obvio se ha de entender que serán los no contaminan­
tes.

Para esta importante diferenciación, sin embargo, no establece
ningún criterio ni procedimiento para su fijación por 10 que podría
suponerse que es algo de conocimiento común al menos entre los especia·
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listas y que por tanto no requiere tal fijación.

Nada más lejos de la realidad, si existe algún tema complicado, es
fijar la calificación de contaminante de alguna sustancia o acción y, onivel
al cual las sustancias o acciones toman este carácter.

La contaminación ·por derivados del Mercurio, que se comienza a
definir a partir del famoso caso Minamata, es un buen ejemplo del proceso
social, técnico y jurídico al cual ha de enfrentarse una norma de este estilo
y corrobora las anteriores afirmaciones, (ver esquema caso Minamata).

EL CASO MINAMATA

1939. La Chisco Corporation (C.C) inicia la producc.ión de cloruro de
vinilo y formaldehido, vertiendo los catalizadores a la bahía
de Minamata.

1956. Aparece el primer caso conocido de la enfermedad. Se diag­
nostican 80 casos más entre pescadores y sus familiares.

1959. Los investigadores de la Universidad de la prefectura de
Kumamoto asocian el Mercurio con la enfermedad.

1960. Comienza a publicarse en revistas científicas la descripción
de la enfermedad.

- La Chisco Corporation consigue un grupo de científicos que
rebaten los argumentos de asociación entre la enfermedad y
los vertidos.

- La población en torno a la bahía asocia la enfermedad al
pescado y suspende el consumo.

.- Los pescadores se amotinan y reclaman ala compañía por la
pérdida de actividad y consiguen pequeñas indemnizaciones.

1965. Surge un segundo brote de la enfermedad a lo largo del rio
Agano en Niigata, producido por vertidos similares de la
Show Denko Company (SDC).

1971. Se produce la primera sentencia contra la SDC.

1975. Se produce la sentencia contra C.C.

Resulta pues evidente que la dificultad técnica de establecer el
carácter contaminante de las sustancias o acciones favorece la permisivi­
dad expücita de la Ley, que en el apartado 2!1 del arto 56 fija la imposibi­
lidad de los vertidos o acciones que superen en peligro o perjuicio un cierto
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nivel admisible para la salud pública o el medio natural

Se ha de resaltar que éste considerando se vé apoyado en sus efectos
negativos, por el hecho de que los efectos de la contaminación marina no
s.uelen ser directos e inmediatos y por poner un ejemplo muy próximo y
conocido de todos nosotros, me referiré a la declaración sistemática de
varias playas de la isla de Gran Canaria como inadmisibles para el baño,
por los servicios de Salud Pública, basada en el análisis continuado de
muestras procedentes de las playas y en la aplicación de los criterios
nacionales e internacionales aceptados a tal fin.

Sin embargo es notorio que dichas playas siguen siendo utilizadas
de forma común y continuada para el bai'io y que desde luego no se han
tomado medidas efectivas por las Autoridades competentes para que esto
no suceda.

Si consideramos que .estamos haciendo referencia a los parámetros
de mayor aceptación científica y legal, a nivel mundial, nos podremos
hacer una idea aproximada de 10 que sucederá con otros más discutibles
o sutiles.

Contribuye adicionalmente a la creación de criterios inadecuados
de control y gestión, el modo en que se afronta sucesos como los ocurridos
recientemente con los vertidos de crudos por accidente al norte de las islas.
Se ha podido ver un enorme despliegue de medios: barcos, helicópteros,
información detallada y generalizada etc. Sin embargo, se ha de conside­
rar que el vertido accidental de hidrocarburos supone a nivel general
apenas entre ellO y 20% de las entradas al medio marino, y que sin duda
desde el punto de vista de la sustancia vertida, podría clasificarse de las
"menos peligrosas", entendiendo por peligrosidad la capacidad la dificul­
tad para su absorción y desnaturalización por el medio marino.

Es pues claro que la movilización administrativa y social se produce
como consecuencia de la evidencia del fenómeno y no por la naturaleza del
mismo, 10 que viene a convertirse en uno de los mayores peligros de los
vertidos regulados, que se convierten más en ocultadores de las evidencias
que en evitadores de los efectos nocivos para el medio natural.

Sí a lo expuesto le ai'iadimos las consecuencias que se derivan de la
primera parte del apartado 2do. del antes citado art. 56, en la que se fija
como criterio que se podrá verter al mar cualquier sustancia o acción
siempre que el peticionario justifique previamente que no existe una
solución alternativa para la eliminación o tratamiento de los vertidos en
cuestión 0,10 que es más grave, que tiene una solución oalternativa difícil,

98



creo que queda suficientemente contrastada la idea de permisividad de
esta norma.

En todo lo dicho hasta ahora nos hemos referido a criterios sobre
vertidos y acciones con carácter general, sin señalar las diferencias que se
producen por la propia diversidad del litoral del estado español, y que en
Canarias son de una mayor significación, si tenemos en cuenta la exten­
sión del medio litoral, su distinto "peso relativo" respecto del territorio, su
fragmentación en islas con distinto grado de poblamiento y con importan­
tes diferencias en cuanto al asentamiento de activdades económicas.

Una i(1lplicación importante de éstas circunstancias es que los
criterios técnlcos se fijan para determinar los límites de tolerancia a que
hacía referencia el arto 56 antes señalado, no tienen la misma validez
según los lugares de que se trate. Es evidente que definir algunas
condiciones naturales puede ser simple, puesto qué, para las derivadas de
la actividad humana, la naturalidad es su ausencia. Sirven de ejemplo la
concentración de E. Coli, Estreptococos, partículas flotantes, espumas,
aceites, grasas, hidrocarburos o cualquier sustancia tóxica de origen
antropogénico, por tanto, la cuestión planteada para ellas es determinar
cual es el aumento tolerable, en función de la capacidad de absorción y
degradación del mar en el área concreta, sin perder de vis4l el manteni­
miento a largo plazo de las condiciones propias del medio marino.

Este campo de trabajo absorve una gran cantidad de esfuerzos y
recursos a nivel internacional con importantes programas multinaciona­
les con estos objetivos.

Para las propiedades que el agua del mar posee por si, y que se ven
modificadas por las aportaciones exógenas, la cuestión planteada es: De
la enorme cantidad de contenidos y propiedades físicas, químicas y
biológicas ¿cuáles son aquellas que pueden servir de indicadores? y
¿cuales son 8US valores naturales o de origen? En lo que se refiere al

. primer aspecto son útiles los trabajos realizados a nivel general en
cualquier parte del mundo, sin embargo en el segundo aspecto existe un
componente ineludible de responsabilidad local, ya qué determinado valor
de una propiedad Que en un área dada puede ser considerada normal, en
otro, puede indicar una fuerte modificación de las condiciones naturales.
Esta extricta dependencia de las condiciones locales obliga a las normas
de carácter general a dar márgenes tan amplios Que terminan por
hacerlas poco útiles a sus propios fines.

Como ejemplo podemos citar el margen del pH reflejado en el
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apartado 2.21 de la Orden de 29 de Abril de 1977, que señala como valor
de referencia aceptable los valores entre 7 y 9, con una tolerancia de +/­
0,5. En más de 4.000 medidas de pH realizadas sobre muestras de aguas
de mar naturales en torno a las islas, jamás hemos encontrado valores
inferiores a 7,56 superiores a 8,5. Por lo que una muestra de agua dentro
de esta norma, en este área, indicarla una alteración muy importante de
las condiciones naturales o de origen.

En definitiva, ya modo de resumen y desde el punto de vista de los
valores a preservar en el medio marino costero, la ley que comentamos no
es la solución que sería deseable, aunque no obstante es una moratoria en
el proceso de degradación a que se encuentra sometido este espacio.
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LA POTESTAD SANCIONADORA DEL

ESTADO EN LA LEY DE COSTAS.

POR
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NOTA DEL EDITOR

El manuscrito de esta Ponencia no fué enviada por el autor,
en el plazo previsto.
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CONCORDANCIAS Y DISCORDANCIAS ENTRE

LA LEY DE COSTAS Y EL

DERECHO INTERNACIONAL.

POR

I)!!. M!! RAFAELA URUEÑAALVAREZ
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España es un país marítimo por excelencia, si consideramos la
longitud de sus costas, aproximadamente de 7.880 kilómetros, que eviden­
temente deben ser protegidas de los distintos factores que han incidido
negativamente en la conservación de este dominio público que debe
conservarse para generaciones futuras.

Tras la Constitución Espafiola de 1978, la década de los ochenta ha
sido una etapa muy prolífica en cuanto a adaptar nuestra legislación a las
nuevas realidades, sin olvidar la adhesión de España a las Comunidades
Europeas y la acomodación de nuestra legislación marítima a las nuevas
tendencias de Derecho del Mar, puestas de relieve en la III Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar concluída en 1982 con el
Convenio de Jamaica.

Dejando a un lado otros aspectos polémicos de la nueva Ley de
Costas, a los que otros ilustres conferenciantes han de referirse y los
problemas prácticos que la nueva regulación de nuestro litoral están
planteando en cuanto a urbanismo y ordenación del territorio, quiero
referirme a las concordancias y posibles discordancias que la ley conlleva
respecto al Derecho Internacional, especialmente desde el plano del
Derecho del Mar.

Ya la exposición de motivos nos menciona las principales causas que
han llevado a nuestros legisladores a aprobar la Ley de Costas, especial­
mente el progresivo deterioro del medio ambiente marino, la paulatina
privatización del litoral y el fuerte incremento de la población en nuestras
costas, con los problemas que esto conlleva.

La protección del medio ambiente es un imperativo que la misma
sociedad demanda y que ha sido recogido en el ámbito internacional, con
especial énfasis desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano celebrada en Estocolmo en junio de 1972, que declara que
el hombre tiene el"derecho fundamental al disfrute de condiciones de vida
adecuadas, en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida digna
y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de protegerlo y

107



mejorarlo para las generaciones presentes y futuras".

La Constitución Española de modo claro defiende este derecho, en
su arto 45 cuando dice:

1) "Todos tienen derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado
para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

2) Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos
los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida
y defender y restaurar el medio ambiente apoyándose en la indispensable
solidaridad colectiva".

En España, como es sabido, la Constitución no es de aplicación
directa por los tribunales, puesto que el arto 53-3, relativo a las garantías
de las libertades y derechos fundamentales dice textualmente que "el
reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en
el capítulo III sólo podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de
acuerdo con lo que dispongan las leyes que lo desarrollen". De ahí la
necesidad de una Ley de Costas que protegiese la zona marítima-terrestre
española.

No es que antes de la presente ley no existiese una normativa
apropiada, ya que la ley de costas de 1969 y la ley de protección de las
costas españolas de 1980, hoy derogadas, asi como otra normativa relativa
a paseos marítimos, ley de puertos, o los R.D. sobre el ejercicio de la pesca
en aguas jurisdiccionales españolas etc., habían ido regulando las diver­
sas actividades, pero en la actualidad habían quedado desfasadas.

1 CONTENIDO DE LA LEY DE COSTAS

En el plano de las definiciones, el arto 3 declara de dominio público,
según 'el arto 132-2 de la Constitución, la ribera del mar y de la8 ria8,
el mar territorial y de las aguas interiores y los recursos naturales
de la zona económica y la plataforma continental. Y dentro del
concepto ribera del mar incluye la zona marítimo - terrestre y las playas,
añadiéndose en el arto 4 que pertenecen al dominio público estatal las
accesiones a la ribera del mar, los terrenos ganados a éste, los acantilados,
islotes etc. asi como los puertos estatales.

Una novedad que nos llama la atención es que en este arto 3 se defina
la zona marítimo ,- terrestre utilizando para su delimitación una expresión
de gran tradición marítima internacional: la de "bajamar escorada" que no
la recogía ni la anterior ley de Costas ni la ley de puertos. En cambio aquí,
al mencionarla como delimitación interior de la zona marítimo - terrestre,
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se enlaza con la doctrina internacional, desde que el Profesor Gidel en su
famosa obra "Le droit Internacional Public de la Mer" de 1934 ya lo recoge,
entrecomillando la frase en espa.ftol y dándole el significado de hasta
donde alcancen las olas en los mayores temporales, que son exactamente
las palabras que plasma la actual Ley de Costas.

En cambio, cuando se refiere al mar territorial yaguas interiores,
asi corno a la zona económica y plataforma continental, no lo define, sino
que remite a la legislación específica.

¿Cual es esa legislación específica?

En cuanto al mar territorial yaguas interiores, indudable­
mente la ley española de 4 de enero de 1977 que determina que la
soberanía del estado espafiol se ejerce de conformidad con el Derecho
Internacional sobre la columna de agua, el lecho, el subsuelo y los recursos
de ese mar... y deiimita el mCiT territorial espafiol conforme a un límite
interior y otro exterior. El límite interior o sea la línea de base, se fija por
la línea de bajamar escoTada o en su caso, por la línea de bases rectas que
sean establecidas por el Gobierno, mientras que el límite exterior se
establece en 12 millas náuticas de los puntos más próximos de las líneas
de base, esto es, siguiendo la configuración normal de la costa.

Esto es acorde con el Convenio de Ginebra de 1958 que recoge
además del criterio de la bajamar escorada, el de las líneas rectas, sistema
utilizado por el Tribunal Internacional de Justicia en el caso de las
pesquerías anglo-noruegas en 1951 para el caso de costas difíciles de
delimitar, imponiendo la regla esencial de que "el trazado de las líneas de
base no puede separarse de la dirección general de la costa".

Las aguas que quedan incluídas entre la línea de base y las 12
millas, son aguas estatales, en las que sólo existe para los buques
extranjeros un derecho de "paso inocente" esto es, sin realizar actividades
pesqueras o de cualquier otra índole sin permiso especial del propio
Estado.

Por Real decreto de 5 de agosto de 1977 y desarrollando la ley de 8
de abril de 1967, se establece un trazado de líneas de base rectas para la
delimitación de las aguas jurisdiccionales de ciertas costas espafiolas
entre ellas, en Canarias, para la isla de Gran Canaria, La Palma y las islas
de Lanzarote, Fuerteventura, Alegranza, Graciosa, Montaña Clara y
Lobos. La incidencia de este Real Decreto es doble, pues sirve para la
delimitación de la Zona Económica Exc1usivay además las aguas situadas
en el interior de las líneas de base rectas se califican jurídicamente como
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aguas interiores, lo que supone competencias de las Comunidades autóno­
mas en materia de pesca.

Continuando con las definiciones de la Ley de Costas, se dice que son
de dominio público los recursos de la Zona Económica y de la Plataforma
Continental definidos y regulados por su legislaclón específica.

El Convenio de Ginebra de 1958 que entró en vigor para España en
1971 definía la Plataforma Continental como "el lecho del mar y el
subsuelo de las zonas marítimas adyacentes a la costa, pero situadas fuera
del Mar Territorial hasta una profundidad de doscientos metros o más allá
de este límite hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes
permita la explotación de los recursos naturales... y el lecho del mar y del
subsuelo de las regiones submarinas análogas, adyacentes a las costas de
las islas". Se trata por tanto, de la prolongación natural de la superficie
terrestre que se mide conforme a un criterio principalmente de profundi­
dad.

Pero la 111 Conferencia sobre Derecho del Mar, en su Convenio de
Jamaica de 1982 cambió este criterio sustituyéndole por un sistema
mucho más complicado, donde las características de cada país y cada costa
pueden ser tenidas en cuenta para medir la anchura de la Plataforma
Continental.

Con la ley española sobre Zona Económica Exclusiva, que conecta
con el Convenio de Jamaica, se fija en un régimen específico para esta zona
que se extiende desde el límite exterior del Mar Territorial español hasta
una distancia de 200 millas, contadas a partir de las líneas de base desde
las que se mide la anchura de aquel. En esta Z.E.E. España tiene derechos
soberanos a efectos de exploración y explotación de recursos naturales
tanto del lecho y subsuelo marinos como de las aguas suprayacentes, y esto
es importante dado que en esta zona es donde se encuentra la mayor
riqueza de recursos naturales tanto vivos como posibles minerales. De ahi
que para la pesca tenga tanta importancia esta zona, especialmente en
estas aguas del denominado "banco Canario - Sahariano".

Hay que tener presente que esta ley se aplica a las costas españolas
del Oceano Atlántico (peninsulares e insulares) incluído el Mar Cantábri­
co, y faculta al Gobierno para acordar su extensión a otras costas
españolas. O sea, que de momento, no se aplica al Mar Mediterráneo en
cuyas costas la soberanía española se extiende a 12 millas de Mar
Territorial, comenzando más allá de dicha anchura, la Alta Mar, pues no
existe alli Z.E.E.
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La Ley espafiola sobre Z.E.E. de 1978 prevé también que "en el caso
de los archipiélagos, el límite exterior de la Z.E.E. se medirá a partir de las
líneas de base rectas que unen los puntos extremos de las islas e islotes que
respectivamente lo componene, de manera que el perímetro resultante
siga la configuración general de cada archipiélago".

Esto, naturalmente, beneficia a Canarias porque le da una anchura
mayor de Zona Económica, pero le va a crear problemas en la práctica,
especialmente a la hora de la posible delimitación de estas aguas en
relación con nuestros vecinos.

Espafia s610 ha celebrado tratados de delimitación de Plataforma
Continental en el Golfo de Vizcaya, con Francia, y. de las aguas del
Mediterráneo, con Italia. Pero tiene pendiente la delimitación de sus
aguas con Portugal, con Marruecos y con Mauritania. Y en este caso
concreto el problema sc presenta árduo y difícil, proque España es
partidaria de la equidistan,cia, porque la beneficia y asi lo defendió en la
III Conferencia sobre Derecho del Mar y asi lo determina en el arto 2 de la
ley sobre Z.E.E., considerando para el caso de los archipiélagos que la
línea media o equidistante se calculará a partir del perímetro archipelá­
gico, trazado en base a líneas rectas.

Pero Marruecos fué defensor acérrimo del criterio contrario en la III
Conferencia, esto es, llegar por acuerdos entre Estados a una solución
equitativa.

En esta Conferencia el criterio de la equidistancia ni siquiera se
menciona, y ante ello, Espafta trató, en ese foro internacional, de reivin­
dicar la condición de archipiélago de Estado para Baleares y Canarias.

Pero el Convenio de Jamaica, no reconoce a los archipiélagos de
Estado el mismo régimen negociado para los Estados archipelágicos, como
Japón, por ejemplo, de forma que Espafia no ha formulado ya ninguna
reivindicación archipelágica, aunque haya sentado las bases legales
internas para poder hacerlo en el futuro.

Los ejes que ponen en funcionamiento el principio archipelágico,
esto es, el político y el económico, unidad geográfica etc. se comprueban
igual en los Estados archipelágicos que en los archipiélagos de Estado.
Por eso la defensa de la unidadjurídica del archipiélago canario se plantea
como una acción urgente a desarrollar por el gobierno espafiol pues
resulta de vital importancia para la defensa de los intereses económicos
(entre otros) dado el grado de dependencia económica de las poblaciones
costeras respecto a los recursos marinos de los espacios que bafian sus
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costas.

Naturalmente, el no haber llevado a cabo España la delimitación de
la Z.E.E., con Marruecos, se debe a problemas políticos con ese país, ya que
está por determinar el interlocutor válido por 10 que se refiere a la parte
del Sahara.

Dejando a un lado el problema de las definiciones, pero dejando ya
planteada esta discordancia entre la ley sobre Zona Económica Exclusiva
del 78 y el Convenio de Jamaica, pasemos al articulado de la ley de Costas.

II PROTECCION DE LA ZONA MARITIMO -TERRESTRE

La Ley de Costas, en su arto 20 dice que la protección del dominio
público marítimo - terrestre comprende la defensa de su integridad y de
los fines de uso general a que está destinado: la preservación de sus
características y elementos naturales y la prevención de las perjudiciales,
consecuencia de obras e instalaciones, y afiade que las disposiciones de la
ley tienen el carácter de reg'ulación mínima y complementaria de las
que dicten las Comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias.

Las medidas que tome la administración del Estado en 10 relativo a
las servidumbres que crea la ley, servidumbre de protección sobre una
zona de 100 m. de la costa, servidumbre de tránsito (de 6 m. de la costa)
y servidumbre de aceso al mar, antes de ser aprobadas definitivamen­
te, se someterán, según el arto 22 a informe de las Comunidades Autóno­
mas y de los ayuntamientos a cuyo territorio afecten, para que puedan
formular objecciones en caso de discrepancias esenciales abriéndose un
periódo de consulta para resolverlas en común.

Asimismo, en la regulación de la utilización del dominio público
marítimo - terrestre, que se reconoce ha de ser pública y gratuita, la
administr~ción del Estado ha de tener en cuenta las competencias de las
Comunidades Autónomas. La administración del Estado dictará la nor­
mativa general y las normas específicas serán sometidas a informe de las
Comunidades Autónomas y al Ayuntamiento correspondiente con carác­
ter previo a su aprobación.

Dado que la contaminación de la costa y de las aguas bajo jurisdic­
ción espafiola, se produce la mayor parte de las veces por vertidos, vemos
que la ley dedica al tema el Capítulo IV sección 2', previendo prácticamen­
te todas las posibles fuentes contaminantes.

La contaminación de las playas y del mar en general, no es más que
una parte del deterioro general del medio ambiente y para proteger la zona
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marítimo" terrestre, compatibilizando su uso colectivo para esparcimien­
to, pesca y otros usos comunes, es necesario prever todo un haz de medidas
administrativas.

Por contaminación marina, el Convenio de Jamaica entiende "la
introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de
energía en el medio marino incluídos los estuarios, que produzca o pueda
producir efectos nocivos tales como daños a los recursos vivos y a la vida
marina, peligros para la salud humana, obstaculización de las actividades
marítimas, incluídos la pesca y otros usos legítimos del mar, deterioro de
la calidad del agua del mar para su utilización y menoscabo de los lugares
de esparcimiento".

Una vez más la ley de Costas nos remite a la legislación específica.

Hemos de distinguir entre contaminación causada por hidro­
carburos, por vertidos desde buques y aeronaves, contaminación
por radiactividad y una contaminación más local pero muy dañosa
para las costas corno es la de origen telúrico o sea a partir de tierra, pues
a todas ellas se refiere la ley.

En cuanto a la contaminación por hidrocarburos, tenemos que
distinguir entre la causada por el U80 normal de los mares, provocada
por las actividades de carga y descarga en el mar de agua con restos de
hidrocarburos resultantes del lavado de los tanques de lastre o de termi­
nales de carga y descarga de refinerías etc. de la contaminación acci·
dental y la resultan te de la exploración y explotación de los
recursos minerales de la Plataforma Continental.

El arto 60 de la ley de Costas regula los vertidos de hidrocarburos en
el mar, la contaminación causada por refinerías de petroleo, factorías
químicas y petroquímicas e instalaciones de abastecimiento de combusti­
bles líquidos, que posean terminales de carga y descarga de hidrocarburos
en los puertos, mar territorial yaguas interiores y determina que debe­
rán disponer de instalaciones apropiadas de recepción de residuos de
hidrocarburos, y cuantos medios sean necesarios para prevenir la conta­
minación por derrames.

Esto está en consonancia con el Convenio de Londres de 12 de mayo
de 1954, en vigor para España desde el 22 de abril de 1964 (BOE 29-7-64)
por el que todo buque tiene la obligación de llevar un registro de hidrocar­
buros donde se anote el lugar y hora del lanzamiento que puede ser
revisado por las autoridades del Estado riberei'io, parte en el convenio.
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Pero hay un problema, y es que fuera de las aguas interiores no
permite el Convenio el exámen del registro para buques extranjeros por
considerar que se vería interceptado el derecho de "paso inocente", con lo
que hay que estar a la normativa propia española que regula las descargas
de hidrocarburos en el mar. Son numerosas las órdenes ministeriales
existentes, y la actual ley de Costas exige la previa obtención de la
correspondiente autorización de vertido.

En cuanto a plataformas e instalaciones dedicadas a la prospección
de hidrocarburos en el mar, también deberán contar con' los medios
precisos para prevenir y combatir los derrames que puedan producirse.
Esto es importante debido a la actual tendencia a reemplazar los combus­
tibles sólidos por combustibles líquidos como fuente de energía. Acciden­
tes por el uso de plataformas petrolíferas ha habido muchos, quizás los
más importantes fueron los de "Pozo Bravo" en el Mar del Norte oel de Sta.
Bárbara en California, que llamaron la atención internacional sobre los
riesgos que supone para las costas este uso legítimo del mar.

La legislación española específica prevé multas y prohibe de modo
general estos vertidos y en los Convenios sobre delimitación de la plata­
forma continental con Francia y con Italia, ambos de 1974, se menciona
expresamente la obligación de "evitar que la explotación de las Platafor­
mas perjudique el equilibrio ecológico y los usos legítimos del medio
marino", También )a Ley de Costas concuerda en esta materia con la
legislación internacional y prevé, en su arto 85 que los vertidos contami­
nantes autorizados por la Ley, se gravarán con un cánon en función de la
carga contaminante y prevé las posibles infracciones y sanciones.

La Ley de Costas no prevé la contaminación accidental por
hidrocarburos, que preocupó al mundo entero a partir de los desastres
causados por el acidente del Torrey Canyon en 1967. España desde 1975
es parte del Convenio de Bruselas de 1969, y en ese mismo año, se adhirió
también al Convenio de Bruselas sobre responsabilidad civil en caso de
dafios provocados por hidrocarburos (BOE 8-3-76) y al Protocolo del
mismo, en octubre de 1981 (BOE 4-2-82).

Es muy probable que la ley no mencione este tipo de contaminación
porque la normativa internacional sólo prevé la intervención del Estado
en alta mar en caso de accidente que presente un peligro grave e inminente
para sus costas.

Los vertidos desde buques y aeronaves tienen internacional­
mente un sentido de intencionalidad. A ellos se refiere el arto 56-2 y dice
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que se regularán por su legislación específica. A nivel internacional existe
el Convenio para la prevención de la contaminación provocada desde
buques y aeronaves de Oslo 15 de febrero de 1972 que sólo es aplicable al
Oceano Atlántico y que fué ratificado por España el 14 de junio de 1973
(BOE 25-4-1974) y que tiene como complementario al Convenio de Lon­
dres de 29-12-1972 aplicable "a todas las aguas marinas que no sean las
interiores de todos los Estados". España ha dictado normas internas
prohibiendo el vertido deliberado de todas las sustancias enumeradas en
el propio Convenio y desde 1977 - (BOE 4-4-77) reguló las sanciones
aplicables.

El arto 57-2 de la Ley de Costas dice que no podrán verterse
sustancias ni introducirse formas de energía que puedan comportar un
peligro superior al admisible para la salud pública y el medio natural.
Aquí puede perfectamente entenderse, otro tipo de contaminación produ­
cida por residuos radiactivos que puede producirse por el estableci­
miento de centrales nucleares cerca de las costas o en la desembocadura
de un río.

No hablamos, por supuesto, de los fangos radiactivos que encerra­
dos en recipientes herméticos, han sido arrojados a las fosas marinas,
ahora bajo moratoria aun, sino de otro tipo de contaminación no tan
evidente como los anteriores pero muy peligrosa. Es el mar adonde van a
parar las aguas más o menos contaminadas por el paso por los circuítos de
refrigeración y que se efectúa por largas tuberías submarinas confiando
que su difusión se realice lo más lejos posible de la costa.

Los Convenios de Osio y Londres de 1972 prevén este tipo de
contaminación pero estos Convenios no tienen aplicación en las aguas
interiores olos estuarios por lo que es la legislación interna de cada Estado
quién lo regula. En Espaf'i.a es la empresa Nacional de Residuos Radiac­
tivos (ENRESA) creada en 1984 quien lleva a cabo la gestión de estos
residuos, actúa en caso de accidente y efectúa los estudios técnicos adecua­
dos.

Con relación a las costas, es importante la contaminación del
mar porproductos químicos, resultante de actividades industria­
les y la de naturaleza bacteriológica. El gran desarrollo industrial
provoca muchos desechos cuyos efectos hay que prever. La Ley se refiere
a ellos en los artículos de esta sección, en lo relativo alas condiciones para
autorizarlos, declarando que en caso de vertidos contaminantes "será
necesario que el peticionario justifique previamente la imposibilidad de
aplicar una solución alternativa para la eliminación o tratamiento de
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dichos vertidos". El arto 62, por su parte, establece que la administración
competente podrá prohibir, en zonas concretas, aquellos procesos indus­
triales cuyos efluentes, a pesar del tratamiento a que sean sometidos,
puedan constituir un riesgo de contaminación superior a la admisible.

Cuando el vertido pueda propiciar filtraciones susceptibles de
contaminar las aguas o capas subterráneas, según el arto 59, requerirá la
realización previa de un estudio hidrogeológico que justifique su inocui­
dad.

Por otra -parte, la masa_ de población que reside, sobre todo en
verano, en nuestras costas, produce gran contaminación bacteriológica
por la normal evacuación de aguas de orígen doméstico. El arto 25
determina que en la zona de servidumbre de protección estarán prohibi­
dos los vertidos de residuos sólidos, escombros y "aguas residuales sin
depuración".

En el ~l!lno internacional, es el Convenio de Paris de 21 de febrero
de 1974 el que se aplica para "prevenir la contaminación del medio marino,
incluidos los estuarios, resultantes de fuentes terrestres".

También el Convenio de Jamaica se preocupa de esta materia,
otorgando al Estado ribereño la competencia exclusiva para prevenirla y
controlarla.

La Ley de Costas, en su arto 56-3 dice taxativamente que estará
prohibido el vertido de residuos sólidos y escombros al mar y su ribera, asi
como a la zona de servidumbre de protección exceptuando aquellos que
hayan de ser utilizados corno relleno y estén debidamente autorizados. La
ley regula que se gravarán con un cánon los vertidos contaminantes
autorizados, cuyo importe será el resultado de multiplicar la carga
contaminante expresada en unidades de contaminación, por el valor que
se asigne a la unidad. Esta unidad se aplicará a los vertidos de aguas
domésticas por mil habitantes en un año. El cánon será percibido por la
administración que otorgue la autorización, puede variar su valor según
los tramos de costas y se destinará a las actuaciones de saneamiento y
mejora de la calidad de las aguas del mar.

III DISTRmUCION DE COMPETENCIAS

La Constitución española reconoce de forma general que son compe­
tencia exclusiva del Estado las relaciones internacionales (art. 149-3) y la
pesca marítima, sin perjuicio de las facultades de las Comunidades
Autónomas (149-1), la iluminación de costas, los puertos de interés
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general y la legislación básica sobre protección del medio ambiente, todo
ello sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer nonnas adicionales de protección.

El arto 148 de la Constitución al enumerar las competencias que
pueden asumir las Comunidades Autónomas destaca, en el tema que nos
ocupa, además de la ordenación del territorio, urbanismo, etc. la regula­
ción de la pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura.
También, en general, es al Estado al que corresponde la conclusión de
tratados internacionales mientras que a las Comunidades autónomas les
corresponde su ejecución cuando el Estado haya delegado en ellas su cum­
plimiento (art. 150-2). Esto mismo lo adopta la ley de Costas, y habrá que
estar a 10 que detennine cada Estatuto de Autonomías en particular.

El arto 114 de la ley de Costas establece como competencia de las
Comunidades Autónomas las materias de ordenación territorial y de
litoral, puertos, urbanismo, vertidos al mar y demás relacionadas con la
presente ley que tengan atribuidas en virtud de sus respectivos estatutos.

Encontrándonos en este momento en Canarias, creemos de interés
echar un vistazo a su Estatuto de Autonomía de 10 de agosto de 1982, en
el que entre las competencias exclusivas, tiene la pesca en aguas interio­
res, marisqueo, acuicultura, puertos de refugio. etc. y en su arto 33 se
determina que corresponde a la Comunidad la ejecución de las leyes y
reglamentos del Estado en materia, entre otras, de protección del medio
ambiente. Dado que también según el arto 34 la Comunidad Autónoma de
Canarias ejerce competencias legislativas y de ejecución de la ordenación
del sector pesquero, aguas superficiales y subterráneas, ordenación del
litoral etc. Vemos un amplio haz de actividades que entran dentro del
ámbito de la ley de Costas.

Quedan temas ambiguos, como la consideración de ordenación del
litoral, que puede presentar problemas de competencia entre la adminis­
tración central y la autonómica, y en los temas relativos a vertidos, la
ley siempre menciona con relación a las autorizaciones previas que será
la administración competente. Pero, ¿quién es esta? Sólo en el capítulo
relativo a multas el arto 99 menciona expresamente que la imposición de
las mismas corresponderá a la administración competente por razón de la
materia, correspondiendo a las Comunidades Autónomas la posibilidad de
imponer multas de hasta 200 millones de pesetas, en el ámbito de sus
competencias de ejecución de la legislación estatal en materia de vertidos
industriales y contaminantes, y los Alcaldes en la competencia municipal,
hasta u~ millón de pesetas.
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Por otTa parte, el Título IV de la ley, en su arto 110 fija las materias
que corresponden a la administración del Estado (deslindes, gestión y
tutela del dominio público marítimo-terrestre etc. y la autorización de
vertidos, salvo los industriales y contaminantes desde la tierra al mar).

Por tanto, queda claro que en esta materia la ComunidadAutónoma
Canaria es competente para todo vertido industrial de orígen telúrico,
mientras que una contaminación en el mar territorial procedente de otra
fuente contaminante correspondería a la administración del Estado,
quién, eso sí, podría delegar competencias, en casos muy concretos.

Dado que el arto 114 de la ley remite a las competencias atribuídas
a las Comunidades Autónomas, el Estatuto canario recoge competencias
relativas a vigilancia de las aguas interiores, protección del medio am­
biente, puertos de refugio y deportivos y ordenación dellitoTa1.

y aquí una vez más echarnos en falta que el Estatuto no haga
ninguna referencia al archipiélago canario, corno conjunto, sino que al
contrario, habla siempre de islas.

Ya sé que esta preocupación ha existido, puesto que en 1977 se
celebró aquí un Simposio sobre "Problemas del Derecho Internacional
Marítimo en Canarias", a cuyo término una Comisión designada por el
Ilustre Colegio de abogados de Las Palmas redactó unas conclusiones que
resumían los problemas más acuciantes del archipiélago y se pedía al
Gobierno que trazara un sistema de líneas de base rectas que englobaran
todo el archipiélago en un único perímetro. En el proyecto de Estatuto
para Canarias de 1980al menos se mencionaba el archipiélago, puesto que
la Constitución Española utiliza este término en dos ocasiones, una al
referise a la administración local y otra en lo relativo al "régimen
económico y fiscal del archipiélago canario" (art. 141 - 4g Y Disposición
Adicional 31 ).

Sin embargo, la entrada de España en la OTAN en 1982 y los
problemas políticos con Marruecos, han hecho que España no delimite un
único perímetro archipelágico, lo que daría lugar a tener que revisar el
real decreto de 1977.

Quedaría, por tanto, una sola posibilidad, como ha puesto de relieve
el Profesor Jiménez Piernas, que sería la delimitación archipelágica para
Canarias a los efectos económicos y ecológicos para que el archipié­
lago administre las riquezas de sus aguas y proteja el medio marino si
fuera necesario, con la correspondiente transferencia o delegación de
competencias por parte del gobierno central, práctica que otros Estados
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Miembros de la OTAN ya siguen, como Dinamarca y Noruega.

La Comunidad Autónoma de Canarias, por su especialidad, tiene
como protagonistas principales a las islas, cuyo sistema de autogobierno
se hace por medio de los Cabildos Insulares, como órgano de autogobierno
local (art. 22 del Estatuto). Esta es una pieza esencial en la construcción
autonómica canaria, pues tiene autonomía legislativa, el ejercicio de
competencias no asumidas por la administración central y la representa~

ción ordinaria en cada isla de la Comunidad Autónoma. El Estatuto
reconoce a IQs Cabildos Insulares la iniciativa legislativa (art. 11-4>,
determinando el arto 22-3 que a los cabildos les corresponde el ejercicio de
las funciones que le son reconocidas como propias, las que se les transfie­
ran o deleguen por la Comunidad Autónoma y la colaboración en el
desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados por el gobierno canario.

Son, por tanto, auténticos representantes en cada isla de la admi­
nistración aut6noma y ejecutan en su nombre cualquier competencia que
ésta no ejerza directamente a través de órganos administrativos propios.

Los recursos de los Cabildos insulares están constituídos, entre
otros, según el arto 49 del Estatuto por los e~tablecidos en la ley de
Régimen Local y aquí encontramos otra discordancia, esta vez de orden
interno, puesta de relieve por destacados administrativistas cual es que
la Ley de Régimen Local de 2 de abril de 1985 es defraudante, puesto que
no se compagina bien con el Estatuto ya que los Cabildos quedan en ella
como simples instituciones administrativas a las que se les atribuyen
competencias menores.

Hoy se está replanteando la ley de administraciones públicas para
Canarias y se trata de devolver a los Cabildos su entidad de 6rganos de
gobierno y administración de cada isla y al propio tiempo, de ser institu~

ciones de la Comunidad Autónoma Canaria, coparticipes de las competen­
cias regionales en los términos del Estatuto.

Por último, corresponde al Estado la ejecución de tratados interna­
cionales en materias relativas al dominio marítimo-terrestre, pero la
Comunidad Autónoma según el arto 37 del Estatuto, será informada de la
elaboración de estos tratados, así como de los proyectos de legislación
aduanera en materias de su interés específico, y adoptará las medidas
necesarias para la ejecución de tratados internacionales en materias
atribuidas a su competencia. Esto concuerda con el arto 110-1 de la ley de
Costas por el que se determina que la ejecución de acuerdos internaciona­
les corresponde al Estado y su cumplimiento a las Comunidades Aut6no-
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mas, pudiendo el estado coordinar e inspeccionar su cumplimiento.

Nos encontramos, por lo tanto, con una ley de Costas que en materia
marítima se adapta a la legislación internacional en lo básico, que
presenta problemas en cuanto a su puesta en práctica, especialmente de
tipo administrativo y concretándonos a Canarias, con la incertidumbre de
la insularidad - entidad archipielágica no determinada aún.

Por último hemos de tener en cuenta que desde la entrada de
España en las Comunidades Europeas, nuestro país aceptó el compromiso
de cumplir todo el acervo comunitario, y desde el primer momento hubo de
cumplir todas las obligaciones en materia de prevención del medio am­
biente. De ahí que el R.D. de 10 de marzo de 1989 (BOE 16-3·89), que
desarrolla la ley de Costas en lo relativo a vertidos de sustancias peligro­
sas desde tierra al mar, fije ya los valores límites en cuanto a objetivos de
calidad del medio ambiente marítimo - terrestre, siguiendo las Directivas
comunitarias.

Las Comunidades Autónomas elaborarán los planes al respecto y la
normativa comunitaria respecto a sustancias contaminantes de las aguas.
El principio comunitario de que "quién contamina, paga" recogido tanto en
el Acta Unica Europea como en nuestra Constitución, se manifiesta en la
ley de Costas con la introducción de ese cánon de vertido como instrumen­
to para el cumplimiento de tal principio.

El mencionado R. D. de 10 de marzo dice que corresponde a las
Comunidades Autónomas adoptar todas las medidas precisas para el
adecuado cumplimiento del Real Decreto, mediante inspección, inventa­
rios, evaluación de datos referentes a las características de los vertidos
autorizados y a la calidad de las aguas, comunicando los datos obtenidos.
Por su parte, la administración del Estado enviará informes de síntesis
sobre estos temas a la Comisión de las Comunidades Europeas.

No olvidemos que las Comunidades Autónomas responden ante el
Estado, pero éste es el único responsable ante las Comunidades Europeas
como auténtico sujeto de Derecho Internacional
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